
Artículo 8:Período de prácticas 
remuneradas 

Artículo 9:Períodos de prácticas 
obligatorias no remuneradas para 

estudiantes que ya residen en el país de 
acogida 

Artículo 10:Períodos de prácticas para los 
estudiantes de las escuelas nacionales de 
administración de los Estados miembros 

Artículo 11: períodos de prácticas para los 
funcionarios en prácticas en el marco de su 

formación profesional obligatoria 

Criterios de admisión 
Jóvenes licenciados 
- al menos un diploma de licenciatura 
- un máximo de un año de experiencia 

profesional 
- experiencia previa en las instituciones de 

la UE de menos de 6 semanas 
- Ciudadanos de los Estados miembros de la 

UE o ciudadanos de los países candidatos 
que han firmado un acuerdo de adhesión 
a la UE o ciudadanos del país de acogida 

Criterios de admisión 
- estudiantes matriculados en 3ª, 4ª , 5ª año 

de universidad 
- período de prácticas obligatorio en el 

marco de sus estudios 
- que ya residan en el país de acogida 
- experiencia previa en las instituciones de 

la UE de menos de 6 semanas 
- Ciudadanos de los Estados miembros de la 

UE o ciudadanos de los países candidatos 
que han firmado un acuerdo de adhesión 
a la UE o ciudadanos del país de acogida 

Criterios de admisión 
- estudiantes matriculados en las Escuelas  

Nacionales de Administración Pública 
- nacionales de los Estados miembros de 

la UE, que reciben una financiación 
adecuada de la institución de envío  

Criterios de admisión 
- tener un estatuto de funcionario en 

prácticas 
- nacionales de los Estados miembros de la 

UE - remunerados por la administración 
nacional de la que se trata 

Financiación 
Beca del SEAE - 25 % del salarial agente 
local grupo I (con un límite máximo de 
1,200 €) 
– véase el artículo 8.3 de la Decisión 
ADMIN (2017) 28 y el anexo de la Decisión 
ADMIN (2019) 2 
 
Los períodos de prácticas pagados por la 
Universidad o de otra entidad pública - beca 
- mín. 25 % del salario agente local grupo I  

Financiación 
No remuneradas /Créditos de la 
universidad u obtención de un título, 
 

Financiación 
financiación por la Escuela de 
Administración — mín. 25 % salario AL Gr.I 
 

Financiación 
Financiación por el envío de la 
Administración nacional — mín. 25 % salario 
AL Gr.I 
 

Proceso de selección 
Gestionado por la Delegación 
(aviso de expresion de interes) 

Proceso de selección 
Selección final realizada por la Delegación 
(Candidatos propuestos por las 
Universidades locales o aviso de expresion 
de interes) 

Proceso de selección 
Candidatos propuestos por la Escuela de 
Administración  
=> final selección final realizada por la 

Delegación 

Proceso de selección 
- Candidatos propuestos por la 
Administración Nacional de envío  
=> final selección final realizada por la 

Delegación 
Duración: 
1 mes mínimo — 6 meses máximo 

Duración: 
1 mese mínimo — 6 meses máximo 

Duración: 
1 mes mínimo — 6 meses máximo 

Duración: 
3 meses mínimo — 6 meses máximo 

Documentos que deben presentar los 
candidatos seleccionados 
- Diploma  
- Certificados de idioma  
- Extracto de los «antecedentes penales» 
- Pasaporte/carné de identidad: 
- Certificado de seguro 
- Certificado médico 
- Prueba de financiación (si procede) 

Documentos que deben presentar los 
candidatos seleccionados 
- Carta de la universidad solicitando un 

período de prácticas obligatorio. 
- Certificados de idioma  
- Extracto de los «antecedentes penales» 
- Pasaporte/carné de identidad: 
- Certificado de seguro  
- Certificado médico  
 

Documentos que deben presentar los 
candidatos seleccionados 
- Diploma  
- Certificados de idioma 
- Extracto de los «antecedentes 

penales» 
- Pasaporte/carné de identidad: 
- Certificado de seguro 
- Certificado médico 
- Prueba de la financiación 
 

Documentos que deben presentar los 
candidatos seleccionados 
- Diploma  
- Certificados de idioma 
- Extracto de los «antecedentes penales» 
- Pasaporte/carné de identidad: 
- Certificado de seguro  
- Certificado médico 
- Prueba de la financiación 
 

 


